
Guía práctica para
comerciantes:

obligaciones en materia
de protección de datos

personales

Guía práctica para
comerciantes:

obligaciones en materia
de protección de datos

personales
Introducción

Actualmente los comerciantes
manejan una gran cantidad de
información personal de
clientes, proveedores y
empleados. Cumplir con las
normas de protección de datos
no solo es una obligación legal,
sino también una cuestión de
confianza y reputación. El
Reglamento General de
Protección de Datos (RGPD) y la
Ley Orgánica 3/2018, de
Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos
digitales (LOPDGDD),
establecen los principios,
derechos y deberes que deben
respetarse en el tratamiento de
datos personales.

Cuestión de
confianza, y

cumplimiento
de la Ley

Fedeto 925 22 87 10
www.fedeto.es

Con la colaboración de

ÁREA DE CONSUMO



Guía práctica para comerciantes:
obligaciones en materia de protección de datos personales

Guía práctica para comerciantes:
obligaciones en materia de protección de datos personales

Principios básicos del
tratamiento de datos

Los comerciantes deben
garantizar que el
tratamiento de datos
personales se realice
conforme a los siguientes
principios:

• Licitud, lealtad y
transparencia.
• Limitación de la finalidad.
• Minimización de datos.
• Exactitud y actualización.
• Limitación del plazo de
conservación.
• Integridad y
confidencialidad.
• Responsabilidad proactiva.

Principios
básicos
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Obligaciones principales
del comerciante

• Obtener el consentimiento
de forma expresa y
verificable cuando sea
necesario.
• Informar a los interesados
sobre la identidad del
responsable, la finalidad del
tratamiento y sus derechos.
• Adoptar medidas de
seguridad adecuadas
(cifrado, contraseñas, copias
de seguridad, etc.).
• Facilitar el ejercicio de los
derechos ARSULIPO (Acceso,
Rectificación, Supresión,
Limitación, Portabilidad y
Oposición).
• Establecer plazos de
conservación de datos
según la finalidad.
• Gestionar correctamente
las cookies y otros
mecanismos de seguimiento.
• Mantener un registro de
actividades de tratamiento si
corresponde.Obligacio

nes del
comercia
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Responsabilidad proactiva 
El principio de
responsabilidad proactiva
implica que el comerciante
debe ser capaz de
demostrar el cumplimiento
del RGPD. Esto incluye
disponer de políticas
internas, realizar
evaluaciones de impacto
cuando proceda, y formar al
personal.

Ejemplos de medidas que
pueden adoptarse:
✔️ Implementar un aviso de
privacidad visible en el
punto de venta o página
web.
✔️ Solicitar consentimiento
al suscribirse a una
newsletter.
✔️ Usar contraseñas seguras
y sistemas actualizados.

Responsabilidad
proactiva
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Sanciones y consecuencias
El incumplimiento del RGPD
o la LOPDGDD puede
conllevar sanciones
económicas severas: hasta
20 millones de euros o el 4%
de la facturación anual
global. Además, puede
afectar gravemente la
reputación del negocio.

Sanciones y
consecuencias
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Buenas prácticas y
recomendaciones

• Designar un responsable
de protección de datos si es
necesario.
• Revisar y actualizar
periódicamente las políticas
de privacidad.
• Formar al personal sobre el
uso correcto de la
información.
• Contratar proveedores que
garanticen el cumplimiento
del RGPD.
• Realizar auditorías internas
de protección de datos.

Buenas
prácticas
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Conclusión

Cumplir con la normativa de
protección de datos no solo
evita sanciones, sino que
refuerza la confianza de los
clientes y mejora la
reputación del negocio. La
protección de la información
personal es una inversión en
seguridad, credibilidad y
futuro.

Cumplir
no sólo
evita

sanciones
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